
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA – CUNDINAMARCA, SIETE (07) DE MAYO DE 2024 

 

RADICADO NO.  2023-00764-00 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone:  

 

1. Tener por notificada a la sociedad a Outsourcing Castro Moscoso S.A.S., 

en los términos previstos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

 

2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la sociedad 

demandada, dentro del término de traslado guardó hermético silencio.  

 

3. Consecuente con lo anterior, en firme esta providencia ingrese el 

expediente al Despacho para proveer conforme lo dispone el numeral 4º 

del artículo 384 del CGP.  

 

Notifíquese,  

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


